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atención a la Solicitud de la empresa TRANSPORTE Y RECOLECCIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS
PELIGROSOS, S.A. DE C.V. presentada ante esta Dirección General para Obtener Autorización para realizar la
Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, y

F{ESlJLTAI\lIDC)

Que mediante oficio DGGlMAR.710/0007025 de fecha 28 de agosto de 2019 esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, emitió la Autorización número O9-I-19-19 a favor de la
empresa Transporte y Recolección Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V. para la Recolección y
Transporte de Residuos Peligrosos, para para 5 (cinco) unidades con capacidad de carga de 11 (once)
toneladas por viaje, con una vigencia de 10 años.
Que mediante escrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el O9
de noviembre de 2022 y registrado con número de bitácora S09/HS-0127/11/22, la empresa Transporte y
Recolección Integral dè__ Residuos,--Peligrosos, S.A. de C.V¿' Solicita modificación en el domicilio fiscal, en su
Autorización número 09-I-19-19 para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos cont'enida en el
oficio DGGlMAR.710/0007025 de fecha 28 de agosto de 2019, y

CONSIDEFRABIDC)

Que esta Dirección General de Gestión-'integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
resolver la presente solicitud con fundamento en los articulos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, 7 fracciones Vlll y XI, 50 fracción Vl, 80 y 31 de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos; 3°, B, 9 13, 14, 35, 44, 57 fracción l y 59 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo: 48 fracciones l y ll, 49 fracción IX, 50 fracciones I y ll, 55 fracción Il, 56, 58 fracción ll, 77 párrafo
segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3,
fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll, Quinto segundo párrafo y Séptimo Transitorios del Reglamento Interior de
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. _ Jl

Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó la
documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que
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miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
 a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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F{ESlJELVE

P RI IVI E Fl O.- Se expide la siguiente AUTC) Fi IZACIC)N para las unidades
identificadas con números de placas 733AT7, 242AK3 y 89AB3Z; números económicos 06312019, 064/2019 y
065¡2019|; y números de serie 8GGTFRC194A133477; 3N6DD25T69K008353; 3N6AD35C3GK863792
únicame`nte para la recolección y transporte de los siguientes residuos peligrosos: Sustancias infecciosas que

Y afectan a los humanos y Sustancias infecciosas únicamente para los animales; Desechos clínicos, no
especificados, o Desechos médicos regulados (fármacos).
Para ia unidad identificada con número de placas 0U1DE6, número económico 066/2019 y número de serie
3B7HC16X9WM297358 únicamente para la recolección y transporte de los siguientes residuos peligrosos:
Pintura o productos para pintura; Petróleo bruto; Destilados de petróleo o productos de petróleo (aromina
150, aromina 100, exxol D-60, exxol D-80, gasnafta, kerosina, oms nafta, shell sol 15, varsol y pd-23);
Anilina; Cianuros inorgánicos sóIidos(cianuro de mercurio y potasio, zinc, calcio de cobre, plata, bario,
plomo, níqueI); Medicamento tóxico líquido (medicamento caduco en estado líquido, extracto de aceite,
sustancia especiales dela familia de las solanáceas); Combustibles para motores de turbina de aviación;

' Líquido inflamable tóxico (thinner, hidrocarburos contaminados); Líquido infiamable (acetatos de vinilos,
butilo, isómeros, hexanos, ciclo hexanos, aromáticosry cítricos); Mercurio compuesto sólido (desechos
de amalgamas odOntoIógicos); Alcohol metalílico; Acido clórtico en solución acuosa; Acumuladores
eléctricos de electrolito líquido ácido; Acumuladores eléctricos de electrolito líquido alcalino;
Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito líquido; Mercurio; Fenol en solución; Catalizador
de metal seco; Plaguicida arsenical líquido tóxico inflamable; Acumuladores eléctricos secos que
contiene hidróxido de potasio sólido; Acumulador de potencia para vehículos o acumulador de potencia
para equipo (acumulador húmedo); Filtros de membrana nitrocelulosa. "
Para la unidad identificada con número de placas 86UER3, número económico 06712019 y número de serie
1FDEF3G64CEC23340 únicamente para la recolección y transporte de los siguientes residuos peligrosos:
Acetona; Benceno; Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en solución); Gasóleo o
combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero; Cetonas líquidas (acetatos)
Itllercaptanos líquidos inflamables tóxicos o mezcla de mercaptanos líquidos inflamables tóxicos
(marcaptano etílico butil y percIorometiI); Pintura o productos para pintura; Petróleo bruto; Destilados de
petróleo o productos de petróleo (gasolina, diésel, eter de petroleo, petroIato); Aceite de colofonia;
Xilenos; Azufre; Carbono animal o vegetal; Carbón activado; Desechos de aceite de algodón; Amidas de
metales alcalinos; Dispersión de metal alcalìno o dispersión de 'metales alcalinotérreos; Sodio; Zinc
cenizas de; Zinc en polvo; Nitrato de plata; Bromato de sodio; Líquidos alcalinos cáusticos (hidróxido de
tetra metil amoniohcesio, y litio en solución): Cloruro de dicloroacetilo; Acido fluorosfosfórico anhidro;
Acido grodhídrico: Acido clorhídrico; Hipoclorito en solución; ,Acido fosfórico líquido; Fluoruro de potasio;
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Acido nitrante (ácido mixto) agotado mezcla: Acido sulfurico agotado: Tetracloruro de carbono;
Combustibles para motores de turbina de aviación: Acido perclórico; Yoduro de acetileno: Lodos ácidos:
Cal sodada: Líquido inflamable tóxico (thinner); Líquido inflamable (acetatos de vinilos, butilo, isómeros;
hexanos, ciclo hexanos, aromáticos y cítricos): Acidos alquilsulfónicos sófidos o ácidos arilsulfónicos
Sólidos: Acidos alquilsulfónicos líquidos O ácidos arilsulfónicos líquidos; Alcohol metalílico; Acido
clórico en solución acuosa: Amoniaco en solución acuosa de densidad relativa: Aminas inflamables
corrosivas. o poliaminas inflamables corrosivas (colorantes bases): Acido acético en solución;
Acumuladores eléctricos de electrolito líquido ácido; Acumuladores eléctricos de electrolito líquido
alcalino; Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito líquido: Mercurio; Acido fosforoso;
Catalizador de metal seco: Acumuladores eléctricos secos que contiene hidróxido de potasio sólido:
Sólido corrosivo comburente (catalizadores gastados; escorias); Sólido comburente corrosivo (natas):
Sólido comburente tóxico (lodos de tanque de almacenamiento): Baterías de litio instaladas en un aparato
o baterías de litio embaladas con un aparato; Sólido corrosivo que experimenta calentamiento espontaneo
(lodos de producción metalúrgica y natas): Sólido oxidante de calentamiento espontaneo (silicones):
Sólido que reacciona con el agua corrosivo (soluciones y residuos de producción de resina y pigmentos):
Colorantes sólidos corrosivos o materias intermedias para colorantes sólidas corrosivas (materias primas
de pintura y tintas): Acumulador de potencia para vehículos o acumulador de potencia para equipo
(acumulador húmedo); Sólido inflamable orgánico fundido (escorias O natas de fusión): Sólido de
calentamiento espontaneo corrosivo inorgánico (lodos residuales); Percloratos inorgánicos en Solución
acuosa (reSiduaIes);SóIido de reacción espontánea tipo B ; Sólido corrosivo básico inorgánico (polvos de
sistemas de captación): Sólido corrosivo básico orgáriico (lodos res¡duales):Filtros de membrana: Nitrilos
inflamables tóxicos (acrilonitrilo). "
Lo anterior, para 5 (cinco) unidades con capacidad de carga total de 11 (once) toneladas por viaje, de
acuerdo con las tarjetas de circulación listadas en la última tabla, así como a las pólizas de seguros
números 120281069100 de la compañía de AXA Seguros, S.A. de C.V.; MC1-1-7-42497, MC1-42497 de la
compañía de Seguros Atlas, S.A., 0250024512, 0250023050 de la compañia de Quálitas Compañía de
Seguros, S.A. de C.V. que ampara las responsabilidades civil y ecológica, con domicilio de encierro
ubicado en Laguna del Ensueño MZ. 189 Lt. 10, Col. Ampliación Selene, Tláhuac, Ciudad de México.
SEGIJ NDO.- La presente Autorización ampara el transporte de residuos peligrosos listados en el
párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se
definen en el artículo 3 fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

__  Iii

. _;- -II ":'_;ì;;'“ ' '. 1;, _. ,- šï' --.-=-M. ,
¡_. I _ I,;1_;||`|_.| I--."iI¦,|_|._-_I-|- _ D _

.. - r- _- = -*A
'_;¦_=II¡¡._ _ I _ ..,-a__

. -' ¿HE Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad = F
¡-11

_:-n-I__F¬FI:`I§l-Í:-1j`rn____2_`r-¬i 2 112Í3f'_J=.Ír'I-I1-.` _¿._'-.11.I--=I_ :'Z-'i`;=¡'r¬
`_"EI

Z'H'Í C-Il'Pr_'¦¡|....¡_ rr:_L'Er"'I--1 I--1.;I'-
I-E:'21 _:¦iC}-

_,LI'-..

CI ,¢§._;¡¡ "|_.:'i-_fl"lEDGE ¦¦.¢.;,laC ng.¡Ed -el-'É'fl3%

_..I.|r

. - I 1 -_ -

ã t

Tal. o1(s5)s-Aso esoo, vAvw.gab.mxrsE.-marnat ._ __ _ _
0112988 -

El--tr--W

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así 
como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



I

¡I

i

.___¿,____

" _ 1 ii _ 'SUifš§ECRE'li'AiìÍA DE (,5F§'i"iÚi\!l
r I PARA LA rrnoriretitzlón Arvieitinrar. I, " -

SECRETARIÄ Dt f " Direccron General de Gestión Integral de Materiales:MEDIO AMs1I¿N'rI3 . . . .Á †. I I* I ' _ L- _'
Y rtucurtsos NATUI1A1_Ps Y C 'W ai L5 i'Eí"güW`

\ __
E 7_ _ E7 __' 7,, _

NÚMERO DE REGISTRO _, _, _,
AMBIENTAL _ AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.Ú TRANSPORTE DE RESIDUOSPELIGROSOSTRIoso11oo127 _ 09-I-19-19

_, oI=IcIoN.TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS SRA-DGG|MAH_;.¬É,
PELIGROSOS, S.A. DE C.V. 0 0 7 6 2 2

La presente Autorización se regirá por los siguientes:
-¡ur

TEFlIVIII\lC)S

1. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera: en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la Ley Geñeral
para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.

2. En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de
las actividades del sectorhidrocarburos señaladas en el artículo 3° fracción XI de-la Ley de la Agencia, la empresa
Transporte y Recolección Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V. deberá notificar a la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las
medidas señaladas en los artículos 130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención ty Gestión
Integral de los Residuos. Cuando los residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros
sectores diferentes al sector Hidrocarburos la notificación se.,_hará a la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente: (PRCIFEPA). 1

3. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los terminos y
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la Secretaría,
de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sinlperjuicio de las sanciones penales, civiles o

ll administrativas establecidas en otras disposiciones aplicable's. l

4. La Secretaría, a través de la PROFEPA, será la encargada de verificar el cumplimiento de las condicionantes
establecidas en la presents Autorización, asi como de las obligaciones y resporsabilidades correspondientes
a esta.

5. Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras
autoridades competentes.

6. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos
peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos, están obligadas a llevar a cabo las
acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para la

.Ã
'Ó

1 "-Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables. g g W
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3 C  D C Q 3 OFICION.TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS 5-,|=,A_DGG|i,1A,=-,_;-13;
PELIGROSOS, S.A. DE C.V. _

7. La presente Autorización deja sin efectos susimilar con oficio DGGlMAR.710/0907025 de fecha 28 de agosto
C19 201 9.

Asimismo deberá sujetarse a las siguientes:
CON DICIONANTES

_ 1. La presente Autorización es personal: en caso de pretender transferirla, la empresa Transporte y
li Recolección Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V. deberá solicitarlo por escrito de conformidad

con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, a
efecto de que se determine lo procedente. S

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 28 deagosto de 2029 de conformidad con el
segundo párrafo del articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podrá ser prorrogada a
solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco dias
hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del aitículo 59 del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. _

i 3. Transporte y Recolección Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V. deberá verificar que los residuos
peligrosos autorizados en la presente estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados
y embalados, de acuerdo a su c`asificación=`o división; riesgo secundario; grupo de ervase y/o embalaje ONU;
disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002/1-
SCT/2009, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 y en los artículos 85 y 86 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de acuerdo a la
siguiente tabla: 'A

1 Grupo de
Clase o , Número envase vio _

[(1313] Residuo división I de Guia embalaje EmE|¿")eta
(b) (c) 1 ONU

__ _ _ ,í __ ,_ _ (fi) A _ _ _ _

a ial de envaseenvase M ter
Tipo de 1

Íiosc Í,Acaisna _ f 3 127 II -
1114 ,sente-nišiii S iso C II

Etanol (alcohol etílico) De acero

J 1170 ' U eia"'°' ef!.S°'““iÚ“ s A 12? II, III Líquida oa aluminio(aicohol etilico en Tambor De Otro meta, disflnto
S°'“ff'““3 f .A  I f I Iniigiiiïia I ('°'d°“)  ai acer@ Y ai aluminioGasoleo o combustible Í' I _ De p¡áS¡¡C0

1202 paramotoresdieselo _ 3 128 ¡H

__ caldeoligerd __ _ Í _
aceite mineral para W

¡,_,-.L ._ ,..¡| ¡¡|_,, _ _. _..-.¡.¡¡.¡ _, .. ._ -I ..--. .-_¡.¡_

___: "'11,_. G ¬-¦=-' -iELHJ I¦=`i.==`--M11' '¬¬¡_lil%__HÍ«'.“""
~¬Aif--

F¬

Dm

_ Í¬

oiii;`
I_rZC ___.-I

_f¬-f1
fmE-UPD-m_

.L -ñ ' :É

L " __. H `i
E1' Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11320, Ciude __, ,ii__ __ ,

' ' ' Tel. 01(55)5490 0900, vvvvvv.gob.m›<ƒsemarnat _ _¡
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' I' K' 1 'J 1 =-.'T Í Í ¿Í ' _ _ ` Í'-:_`:-'Í`i.l _* PARA LA PROTECCION AMBIEN ll.-Ati',

ähclikifiiilå DE ' ÍÍ_'fÍ `- Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE “ I '. y Actividades Riesgosas

Y RECURSOS I¬'¬IA'l¬URALIšS

NÚMERO DE REGISTRO __ , ._;_i,|i_i|B|EN†A|_ AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOSTRIoso11oo127 09"-19-19

OFICIO No.
Si 1 TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS 3|qA.DGG|M,i_i,R_710

PELIGROSOS, S.A. DE C.V.

UN Ctaseo Número envase yiioi Eflàueta T¡ U de
1 Grupo de

 ¬II

' ' ' " ' ' i p Material de envaseResiduo division de Guia embalaje envase
ia) (bi (6) - ONU (ei

(di
1224 Cetonas líquidas

(acetatos) _ 3 127

, 1228

Mercaptanos liquidos
inflamables tóxicos o
mezcla de
mercaptanos líquidos
inflamables tóxicos
(marcaptano etílico
bútil y perclorometil)

3 131

LMUMO
Tóxico

inflamable

Í 1283 Pintura O productos
p_ara pintura 3 128

1267 Petró eo bruto 3 12s l

1288

o productos de
petróleo (aromina 15

Destilados de petróte

0

O

I

aromina 100, exxol D-
60, exxol D-80,
gasnafta, kerosina,
oms nafta, shell sol 15,
varsol y pd-23, Í
gasolina, diese, eter
de petroleo', petrolato)

3 128

__'_

 12ss A Aceiteide colofonia F 3 "27
_ feo? _ Xilenos '- _3 "30

*eso 1 Azufre Y 4.1 1 se

Tambor
De_acero

l De aluminio
Liquido _ _ , De otro metal distinto
Tóxico (bldon) al acero y al aluminio

inflamable '_ De plástico

¬ _

A :asi A Carbono animal o Í
vegetal _ Í 4.2 *S3

P :ese- Carbón activado P 4.2 "33
Tóxico

inflamable _

1384 Desechos de aceite d
algodón ,r _

E 4.2 "'33

1390 Amidas de metales
alcalinos 4.3 '39

Sólido

~___ I

I l_ _: Í _ É
Solido /_

Í Í Y Tóxico N
Reactivo tì “l

tir" "Ei
I-' II'"-'-r.

"ii
Lf-I

''I1-FI _.=.lF_“É Í¬l.Etg___ Í,,__“Í

o2' IE
3';

"-1
I'-1'

-'~.

0112991

M
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j __ f f' 'A - suesEcRETAR¿_iA oe cesriorii
, " _ ,, PARA LA Pnoïecciou AAfIeIeN':rAi_

SECRETARMÍ Df Í , H _ "if" Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIU *AMBILN I I* . y Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NATUItAl.liS

'Y '|.._
I -I--'

NÚMERO DE REGISTRO .r I -I'AMB|EN†A|_ AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09 ¡ 19 19 _TRIo9o11oo127 ' - " I

ÍÍÍ_. OFICIO NO.
TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS 3|:¡A..DGG|1v|AF:_71 9]
PELIGROSOS, S.A. DE C.V. 5

A Grupo de
Ctaseo Número l envase vio Efiqueta -¡-¡ D deUNÍ .I . . _ . _ _ p M 1 - ¡ d(a). Residuo Í ditíiãåón deÍ(š)uIa enÍ'_i)bÍãÍj_.'íIje (B) envase a eria e envase Í

__ _, _ (til) _

 í

1391' Í

H

Dispersión de metal
alcalino o dispersión de
metales alcalinoterreos _

4,3 138

.I Sodio Í 4.š '38428 Í
' 435 Zinc cenizas de _ _ 4.2

'L 51436 Zinc enpolvo _ Í 4.3
'38
'¦38

II
I, I, III

Sólido
Tóxico

Reactivo

' 493 Nitrato de plata i 5.1 '40 Tóxico
Oxidante

Í '494 Bromato de sodio 5.1 '41 _ Oxidante
` '547 Anilina A, _ 5 Y 8.1 1 ss

1588

Cian_u ros inorgánicos
sólidos (cianuro de
mercurio y potasio,
zinc, calcio, cobre,
plata, bario, piomo,
níque')

8.1

\_

152 3 Tóxico
II

"\

1719

Líquidos alcalinos
cáustlcos (hidróxido de
tetrametol amonio, de l
litio monohidratado, El
potasio, cesio, rubidio y _

_l_itio en solución) 1_

8 154

1

- 1785 Cloruro de l
dicloroacetilo 8 158 Tóxico

_ _' Corrosivo
'I778

J E

Acido fluorosfosfórico
anhidro 8 '54

.I Aeiaøyoaiiiciriai Í  OD llza?
:rss Acido clorhídrigo OD

154
“'57

: zsii _ H`poclor_ito en Solución OD 1 S4' _/
f

Acido fosfórico líquido CO l

Tambor
(bidón)

:sos
:S12 lfluoruro de potasio __ 6.1_

'54
'54 ¡__ Toxico

- '828 mixto) agotado mezcla
Acido nitrante (ácido Í 8 I '_ 57 Tóxico

C 'voÍ¡ ,_I' l_' : S32

-_-rs; _:I-.féaii-Ji-I-FIIE-'FE
"'I

En'

ii _
0112992

Acido suIfIj_I_1ç_o agotado Í_ÍÍ_8 1:3?
_/ _
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De acero
De aluminio
De otro metal distinto
al acero y al aluminio
De plástico

I, li
~ ~ H orrosi
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-1-I
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I

SFCRFTARÍÁ DF ; -_ "L`i.ì`i"i PARÄ Lå. PROTEEEIÚN AMBIEN`I`¿fii|¬.
MF'Dm'AMmFN,¡§F -I; ' Dirección General de Gestión Integral de lvlateriaies

' ' ` I ' 1; Actìviflatlcs Riesgosas

1 EJ..
§_-¡If-|ì`.

Núnano DE REGISTRO , , .
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS

_ ' 7' /_ - I. :_

A TR|c9o11oo127 O 09-I-19-19

|
I 2

PELIGROSOS, DE C.V. 0 0 6 2 2

OFICIO No.
ITRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS 5|:¦A-|jGG|M,q|:¡_71g/

UN

.` Grupo de
l. .-Claseo .I Numero envase yfo Et. uma T¡ U de

Residuo division de Guía embalaje 'q eii Se 1 Material de envase
fa) 1 (D) í (G) ¬ ono (B) a

1846 Tetracloruro de 6_1 151 1 H
_carbono _ _ _ _ A _

1851

Medicamento toxico
líquido (medicamento
oaduco en estado
líquido, extracto de
aceite, sustancia
especiales de la familia
de las solanáceas)_

¿ si 151
Toxico

lll G

.I _

I
|

-5 1863
Combustibles para
motores de turbina de
aviación

d 1 Liquido
3 I 128 I, ll, llll Toxico

. Inilamable
` 1873 Ácido perclorico _ 5.1 _ 143
 1see Yoduro de acetileno

_ l l _ Oxidante
156

1 eos Lodos ácidos
8 ll _ .8 ~ 1 53 _ H CTó›<|co

~ P A ~ orroswoI _19c? Cal sodada _ s 154~~ . ' HI ~ ~ ~ Tambor

1992

Liquido inflamable
tóxico (thinner,
hidrocarburos
contaminadosj-

s 131 I '
~ Lmuwo

Í 19918

Líquido inflamable
(acetatos de vinilos,
melilio, butilio,
isómeros; hexanos,
ciclo hexanos,
aromáticosy cítricos)

I Toxico
inflamable

3 128 I

2025

Mercurio compuesto
solido (desechos de
amalgamas
odontologicos) _

6.1 151 l,ll,lI| Toxico

2583
Acidos alquilsulfónicos
solidos o ácidos

/“K _l Tóxico
1 Bam 153 H 1 Corrosivo YR

' De acero
De aluminio

(b¡d¿m) De otro metal distinto
al acero y al aluminio

- De plástico

lt ,

I /
6

É

.I-

0112993

arilsulfónicos solidos
, _† _ 7 II

I

-E-'n1-I-I
Í
#1-'I

-i¿É
Eflll...I.= _'-:I.'-:'I|-=-H-l:'I-.._ É;-.Ézmco-ìšuünå -«==`E`-==f-¬-:.-f

_[_|_.pH¦¦IE'P ._`

1I'1'!'I'f.

C>f.7_F-†z=`Í,':`.'.'=Z1_' IE'I'1;-_.f -13-9""-''=*“- `àjI¬¬i-¿-_$2Z'II'.I
:mil_.- :tg-'f

_ _1_

:I11¦D~.L".'-'5--I _ loT _- -_ -¡_
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i .E2i'Í_j?;( suassciu-:'i*AitiA bi: cia~¬'i“ioii__ _ __ _ _ J .s
_ _ _ _ _-f__ PARA LA PE~i.Ú"I"ECCflÚ¡'*-I AMRIÉINITAII

EECEEEEEIE* DE , __ -_'_' Direccion General de Gestión Integral de ivlateriales
MEDE__E'EE1EIENTE _ ' I ¬¡ Actividades RiesgosasY i1ECURs0S i\iA'i“UiiAL1-.S

NUMERO DE REGISTRO , , ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No,-"

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOSTi=iioso11oo127 _ 09-1-19-19

, , OFICION .
TRAN$PORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS 3|:¡A-DGG||i,i|A|:¡_71g¡
i=›Ei.iGi=iosos, s.A. DE c.v. A E 007622

un
(A) Residuo

_ Grupo de
Claseo Numero envase vio Et. “eta .|.¡ D de
division de Guía embalaje iq _ p B Material de envase

(D) `(___) ONU (e) envas

2584
Acidos alquilsulfónicos
líquidos o ácidos
arilsulfónicos líquidos

ici _
' Toxico

8 _' 153 E Corrosivo

2814 Alcohol metalíliòd
LIQUICIU j

3 129 lll Toxico L
_ __ inflamable

2626
J _

Acido clorico en
solucion acuosa 5.1 140 ll Oxidante i_ `

2672 Amoniaco en solucion
de densidad relativa

"I A A Tóxicos 154 iii H_ i _ _ Corrosivo Tambor

2733

_ - __ _

Aminas inflamables
corrosivas o poliaminas
inflamables corrosivas

ii Í Liquido IEIEEEI
3 132 I, II, III Tóxico

inflamable I

2790

grolorantes bases) _
c`do acético en

solucion 8 153 ll Tóxico
2809 Mercurio 8 c 172 ~H| f" Corrosivo

_ ___ _/

2813 Sólido que reacciona
con el agua (sales)

A 1 Solido
4.3 138 lll Toxico .

Fieactivo

De acero
De aluminio
De otro metal distinto
al acero y.___al aluminio
De plástico

2814
Sustancias infecciosas
que afectan a los
humanos

Bolsas de
i ' '-, plástico

62 158 I A BI amarilla o
._ _ _ roja

2821 Fenol en solución ai ss ii, ii __ Tóxico
2834 Acido iosforoso A Toxico

8 154 El Corrosivo______ _ _ ___ Tambor

2881 Catalizador de metal
seco

Solido (bidón)
4.2 135 I Toxico

_ _ _ Reactivo _ ___

2900
Sustancias infecciosas
únicamente para los
animales

I _ Bolsas de
I plástico

62 158 BI amarilla o
roja

' "~ I _ I. il

-fãlìlI'H*
III

¡__.i.¡.____
"I¿,¡_¦,1

Iƒ-

egiä.-iiiiii-mi

is".'ff,.,.=_'_1' em; .I-I %I

_____i. Lr -F- 'E ¿il-¬-:~I:-i ¡_ ._._f_..I
.fi-_-__-" . Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad
' " ` Tel. 01(55)5-490 0900, ivvivv.gob.m><fsemarnat

0112994
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I

. iii _

.J
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NUMERO DE REGISTRO , .
AiiisiEii†Ai_ AuTORizAciOi\i PARA i.A REcOi_EcciON Y AuTORizAciON NoTRANSPORTE DE REsii:›uOS PELIGROSOSTRiosoi1oO127 09-1-19 19

__ fx si_issEcRs1iAiiiAioi=si/siioii
R O ' , I ' '_""i,ï'Í"f-I`_i PARA LA PROII EGÉIÚN AIVIBHLNTAI

SECEETMUE DE -- El Direccion General de Gestion intcgial de Materiales
MEDIO EMEIENTE “-' i v Activitiades Riesgosas

Y IIECUIISÚS NATURAIÍS

uii
(A) Residuo

Clase O
division

(D)

Grupo de
Número I envase vio _ .
de Guia Y embalaje i Et'?ä)eta ¿E3332 Material de envase

(G)
_ _ (dl _

2993
Plaguicida arsenical
liquido toxico
inflamable __

s.i__ 131 Toxico

3084

Sólido corrosivo
comburente
(catalizadores
gastados; escorias)

8 140  i,ii Toxico
'Corrosivo

3085 Solido comburente
corrosivo (natasL 5.1 140

3087
Solido comburente
toxico (lodos de tanque
de almacenamiento)

5.1 141

Toxico
Oxidante

3095

Solido corrosivo que

calentamiento
espontaneo (lodos de
produccion metaiúrgic
y natas)

experimenta

a
8 138 l ll Tóxico De acero' Corrosivo T b De aluminio

am Er De otro metal distinto

3100
Solido Oxidante de
calentamiento
espontaneo (silicones) A

5.1 135

A R IEEEEE) al acero y al aluminio
-¡-¿_x¡CÚ De plastico

Oxidante

3131

Solido que reacciona
con el agua corrosivo
(soluciones y residuos
de produccion de
resina y pigmentos)

4.3 138

_ __

_ i, ii, iii
Sólido
Toxico

` oFieactiv

3147

Colorantes solidos
corrosivos o materias
intermedias para
colorantes solidas
corrosivas (materias
primas de pintura v
tintas)_

8 154 Toxico
Corrosiv

...ni-1'1 Ei
ii-

'I' FA
'E5-EÍIS-E Av. Ejército Nacii;-nai Nu. 22:3, col. Anáhuac, Aicaiciia iviiguei i-fiicaigc, iiseo, Oiucia
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0112995

_, OFICIO No
TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS SRA DGG||i,i|A|={710/
PELIGROSOS, S.A. DE C.V. _ 0 0 7 6 2 2
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I N

__ f EE suesEcRETARjA DE oiasrioie

Y RECURSOS NATUI¬iALIšS

______._I.__f__i__ ' ____

i _ _ _ - ... PARA LA PROTECCIÓN AIVIBIEÉNTAI..
____ï'_ì__E§_Iäfl*E*E*I^ DE i , __'_Í ___E.l_'_- Direccion General de Gestion Iritegrai de iY'iatei'iales

` 'EMEIENTE i ' ' w; Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REGISTRO _, _ _
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOSTRIc9c11oo127 09-I-19-19

-i f Í T ff “' ~ TT “ V 'Í Í- “ -_ “OFICIO No.
ÍTRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS SRA_DG¢-,-,|MAR_710;
PELIGROSOS, S.A. DE c.v. ; 007522

UN

E)  G) mi ~ omi j

_ ll Grupo de 9
_ C_lase_o Número _envase vio Etiqueta _ .|.¡pÚ de _ _

Fiesiduo division de Guía ¿ embalaje I (E) envase Material de envase

__ ` _ (CI) _ _ _ _

2794
Acumuladores
eléctricos de electrolito
líquido ácido_

i I _
ii 8 - 154

2795
Acumuladores
eléctricos de electrolito

_líquido_ alcalino
8' 154

2800 i

Acumuladores
eléctricos no
derramables de
eIectrol`t_o líquido

s 154
"N _.

I N

Toxico
Corrosivo I _P 1 .- Las baterias

deberán estar
protegidas contra los

1) Envases y cortos circuitos
_i

' 3028

Acumuladores
eléctricos secos que
contiene hidroxido de
potasio solido __

8 154
Tóxicü j rígidos _

I Cürrosivo 2) Jaulas (soportar el peso de
A I hechas con 'otros elementos; Y

~ A ~ listones de colocados encima

3091

Baterías de litio
instaladas en un
aparato o baterias de
litio embaladas con un
aparato _ _ _

ai _1ss iii A

3171

Acumuador de
potencia para
vehículos"/o
acumulador de
potencia para equipo
(acumulador húmedo) _

8 154 Toxico
Corrosivo

R ~ S i embalajes 2.- Los bornes de las
baterias!-. no deberáni

madera 13.- Las baterias A
T¿,___¡C___ 3)Paliets deberán embalarse O _

asegurarse de manera
que se impida todo

_ movimiento accidental

3176 '

Solido inflamable
orgánico fundido
(escorias o natas de
fusion)___ _

4.1 133
_ SÓIICIO _/

, ll,IlI 'Toxico ._ Deacem ¿ji
. i ¿ _ inflamable _ De a|um¡n¡0

~ T b 1

3192

Solido de I ( ¡ Ún)
calentamiento l I Solido al acero v al aluminio
espontaneo corrosivo _ 4.2 136 ll, lll Toxico De plástico
inorgánico (lodos j I Fieactivo 4.

4 A A É31 of 1De otro metal distinto

__.

._-¬,_¡_E¡ E* _-1...?-IÍI
Jiu: .. _I|

.P iiF.."..1IEI
0112996

residuales) _ _, _ _ _ _ _ ___ W ___
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SECRETAEIE DE ' , Ei'-' Direccion General de Gestion Integral de Materiales

MEDIO ^MB¡ENTE f Y Actividades Riesgosas
Y RECUIISÚS NA'I`UIìAI.I.i5 _.

A NÚMERO DE REGISTRO _ _, _
_ AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS _; 09_¡__19_19_ TRioso11oo127 T

IE OFICIO No.TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS SRA-DGG|MAH_71.;,¡
PELIGROSOS, S.A. DE c.v. I 007622

UN'

'iI

(___) Fiesiduo diiëiååon de((š)uia embalaje IÉIB) efvase Material de envase

Grupo de _
Claseo Numero envase vio Et. ueta T. U de

, ONU '
Y _ _ (dl ___ _ i

¦ S211
Percloratos inorgánicos i i._ Toxico ien soluc on acuosa -A 5.1 140 ll, Ill _ Omdante
(residuales) __ i

" 3222
_ ._ 7 seua@Sólido de reaccion 4_1 149_ . T ' `espontánea tipo B _ ¡n_,|ä_ï:åg|e

3262
Solido corrosivo básico De aceroinorgánico (polvos de 7 8 154 l, ll, lll _ De a¡um¡__¡O
Sistemas de Eãptamonì A A ~ TEEICE TEEEEEE De otro metal distinto

3263
Solido corrosivo básico ._ i Corrosivo (bidon)
orgánico (lodos 8 154
residuales)

_ H ¡H _ al aceroyal aluminio
' ' i De plástico

l É ïssro
_ I SolidoFiltros de membrana 4_1 _ 133 _ H T¿X¡C0

nitrocelulosa Y inflamable
_ __

' S273
. . j

Nitrilos inflamables 3 A 1 31 ¡_ H |ï|.íg:¡'ë1ã /I'
toxicos (acrilonitrilo) _ _ ¡nflamab¡e

Donde:
_ `i_ _ _ _ _

(a) Número de identificacion de las Naciones Unidas _ _ _ __ _
I _ Líquidos inflamables: son mezclas o liquidos que contienen substancias solidas en solucion O

3 suspension, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60.5 “C en los
_ _ ensayos en copa cerrada o no superjores a__65.6 °C en copa abierta. _ _ _

4.1 A explosivas pero que, en virfud de las condiciones que se dan durante el transpoite, se inflaman R
Solidos inflamablesì sustancias solidas que no están comprendidas entre las clasificadas como I

__ (bl
4.2 calentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte o al entrar en contacto

4.3 reaccion con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamables o desprender gases

I Sustancias que presentan un riesgo de combustion espontánea: sustancias que pueden

_ con el aire y que entonces puedan inflam_a_rse. _ __ _ _ _ _
' Sustancias que en contacto con el agua “desprenden gases inflamables: sustancias que por

__U

.I I
I

con facilidad o pueden provoca_r_o activar incsridiospor fricc_ion. ___ _ É

'E3 i:I
,___

_."
I Ú _ _.,.._,i- ,.,.. __ _, __.,

E ' 1 =E

i I¦I¡|
-iII'l__

0112997
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Éfl:Eli...¦._El-u.fi¬f"
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;W|B|EN†A|_ AUTORIZACION PARA LA RECQLECCION Y AUTORIZACION No.
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L ' OFICIO No.
TRANSPORTE Y RECOLECCION -INTEGRAL DE RESIDUOS 3¡:¡A-DGG¡|v|¡:(|:;_71g¡
PELIGROSOS, S.A. DE C.V. 0 0 2 2

 .'ì l

5.1 Sustancias oxidantes: que sin ser necesariamente combustibles, pueden generalmente
liberado oxigeno, causar o facilitar_Ia combustión de otras. _ -

 

i 6.1
To:-ticos agudos (venenos): son aquellas substancias que pueden causar la muerte, lesiones
graves o ser nocivas para la salud humana si se ingieren, `nhalan o entran en contacto con la
piel. Los gases t_ó›_:icos (venenos) oompri_midos pueden incluirse en_la clase "Gases". _

, 6.2
Agentes infecciosos: son las que contienen microorganismos viables incluyendo bacterias, virus,
parásitos, hongos, o una combinación híbrida o mutante; que son conocidos o se cree que pueden
provocar enfermedades en el hombre o los animales. __ _ _

8

Corrosivos: son substancias líquidas o sólidas que por su acción química causan lesiones
graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto o que si se produce un escape pueden
causar daños e incluso destrucción de otras mercancías _o de las unidades en las que son
transportadas. _ __ ' _ __ _ _

(c) Número
de Guía

Documento de la sección naranja de la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, que
contiene los Pe igros Potenciales; Seguridad Pública v Respuesta de Emergencia, para el
“manejo de Materiales y Residuos Peligrosos. ___ -`
Para sustancias muy peligrosas. Si _ ¬ _

(fi) "ii Si Para sustancias medianamente peligrosas. _ _
Para sustancias poco peligrosas. _ _ _ _ _

(e) Debe *contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad v
_ l fecha de ingreso al alma_cén_ ___ _ _ _

:,;,t¿v¿_@,
'¬;=.~ì"'
iåtëï' -¦'~ " "zi".'1. -
0112998

hayan suscrito cada uno de ellos, conformelo establece el artícu o 75, raccion _

Av. E`ército Nacional No. 22 Col. Anáhua Alcaldía lvl' uel Hidalgo, 11320, Ciudad

4. Transporte y Recolección Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V. deberá verificar que los residuos
a transportar estén envasados de acuerdo a su estado fisico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y
materiales reúnan las ,condiciones de seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados,
etiquetados o marcados y envasados conforme lo señalado en los artículos 46, fracción lll y 79, primer párrafo
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Res*duos y la l\lOM-087-
SEMARNAT-SSA1-2002, considerando que todo envase destinado para transportar residuos peligrosos
deberá llevar marcas ìndelebles, visibles y legibles que cenifiquen que están fabricados conforme a las NOM-
007-SCT2/2010 y NOM-024/SCT2/2010, con base a lo establecido en el Reglamento para el Transporte
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

5. Transporte y Recolección integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V. deberá llevar a cabo el transporte
de residuos peligrosos según el procedimiento establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley General
para la Prevención v Gestión Integral de los Residuos.

6. Transporte y Recolección Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V. debera conservar el Manifiesto
de Entrega-Transporte-Recepción, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que

I f " ll del-Re lamento de la Le
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5F'C“ET^Rm_D_E i' Dirección General de Gestión Integral de Materiales
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Y RECURSOS NATURALF.S

NÚMERO DE REGISTRO , _, ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.
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'P T T P T i “OFICIO Ne.
I TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL ADE RESIDUOS 3¡:¡A.DGG||i_I|p,R_71g/

PELIGROSOS, S.A. DE C.V. _- " L 0 0 7 6 2 2
I ¬'.___

i
I
I

I

i

_ 11.

7.

I 8.

9.

IO.

112.

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los cuales deberan estar disponibles para su
consulta por la autoridad competente. __
Transporte y Recolección Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de`C.V.s debera contar con un plan de
contingencias y el equipo necesario para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o
accidentes, conforme lo establece el articulo 85, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales como:
extintor multiusos en condiciones óptimas para su uso, lentes de Seguridad, guantes de hule, guantes de
cuero, delantal de hule, botas de hule, mascarilla contra polvo, mascari la contra gases, pala, cepillo, arena,
de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan de
Contingencias y los demás puntos que señala el Número de Guía ubicado en la sección naranja de la Guía
de Respuesta en caso de Emergencia.
Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001. '

Transporte y Recolección Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V. deberá contar con personal
capacitado para la recolección y transporte de residuos peligrosos, conforme alo establecido en los artículos
85, fracción Ill del 'Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y
120, fracción ll del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; debera
tener disponibles las constancias de capacitación para demostrar el cumplimiento.

Transporte y Recolección Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V. deberá reportar a través de la
Cédula de Operación Anual (COA) en el periodo establecido por el área correspondiente dela SEMARNAT,
los residuos peligrosos transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de
conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

La información que la empresa Transporte y Recolección Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V.
reporte en la COA deberá corresponder integramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte
Recepción. ' __

Transporte y Recolección Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V. no podrá transmitir la posesión
o la propiedad de los residuos peligrosos entregados por el generador O el Centro de Acopio a
establecimientos diferentes a los indicados en los Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción.

. |`__

Transporte y Recolección Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V. debera acreditar la limpieza y
control de _remanentes_en_la u_nidad, cuando así se requiera por razo_nes de incompatibilidad debido al cambio
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SÉCRETARIA DF _ I _ Dirección General de Gestión Integral de Materiales
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NÚMERO DE REGISTRO _, _, _,
,I:I,|v¡|3|E|\|T,a,|_ AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOSTRIoso11oo127 09-I-19-19

r 7. __...

¡_ .....| ,7,L¦.I¦¬'. _ .

.P.I-
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I , OFICIO NO.
TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS 3RA.|3GG||v|p,R_71g/

L 'IGROSOS, S.A. DE C.V.

13.

14.

de residuos peligrosos a transportar, a travás del documento que acredite el lavado de unidades de
conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones
generales para la limpieza y control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades
que transportan materiales y residuos peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de
enero del 2016. *

Transporte y Recolección Integral de-f-'”iResiduos_____›Pe_|igroSos, S.A. de C.V. no podrá transportar
simultáneamente los residuos peligrosos autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea
peligroso o no peligroso. Deberá observar las características de incompatibilidad de los mismos
establecidas en_i las Normas Oficiales Mexicanas NOM-O54-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y
NOM-010-SCT2/2009, de acuerdo a la información que se integra en la siguiente taba:

Claseodivisión deriesgo _ __ 3 4.1 4.2 4.3 5.1 6.1 l 6.2 8
l 0 K ><Líquidos inflamables  s _  _ A

soria-es inflamables P P _¿j _ 4,1 _ >< >< c:
Sólidos de combustión espontánea 1 4.2 .`>< >< ><

>< >< I:Sólidos que 'reaccionan con el agua 4.3
Oxidantes ___ *5.1*_ 0 >< `>< CJ

Líquidos tóxicos agudos 6.1 A I AXXIXXXI >< I><
'-

Sustancias infecciosas Í 6.2 X X _ _ X X A-X '- ><

ojxloo xLíquidos corrosivos 8

Donde:

X No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma unidad o vehículo
_ __ de transporte_ _- _ _

No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren Separados de manera tal
0 que, en caso de derrame de los envases y embalajes, en condiciones de incidentes

normales del transporte, no se propicie la mezcla y reacción de las substancias,
___ __rnateriales o residuos peligrosos _ __ ___

Espacio en blanco ___ No existe restngción ' _

Transporte y Recolección Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V. debe mantener vigentes los
permisos que otorga la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como la póliza de seguro para
daños a terceros y al ambiente durante el periodo de vigencia de la presente_AutOrlzac_ió_r_1, quedando bajo

_ lt ..__4*¡
.|__iIåI'-ü-II _ IÉ

_““¿3.=r°un _ _.
.Í.G:Ím¬';_C¦'llIlf

_ I _--ïní _ _

iii

"'-. '- I' .
'I I _

' I
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NÚMERO DE REGISTRO _ _, _,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.:cr TRANS uoTRIOQOHOO127 I PORTE DE RESID S PELIGROSOS 09_¡_19_19

.. OFICION .
TRANSPORTE Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS 5R,q-DGG||y|A|q_71g`;
PELIGROSOS, DE C.V. S

su total responsabilidad el mantenimiento y conservación dela unidad vehicular para recolección ytransporte
de residuos peligrosos.

15. En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que las unidades de transporte cuenten con los
siguientes documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de
embarque de las substancias, materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en transportación,
que indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la substancia, material o
residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM-005-SCT/2008; póliza de seguro
individual o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de importación y exportación de residuos
peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el transporte de materiales y residuos
peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diaria de la unidad; manifiesto de entrega,
transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos peligrosos por accidente, los números
telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o vertido de residuos peligrosos y los demás
que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el artículo 52 del Reglamento para el Transporte
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

16. Los vehículos autorizados en la presente únicamente pueden ser utilizados para Ia' recolección y transporte
de los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte de los materiales
peligrosos relacionados en las tarjetas de circulación otorgadas para tal fin por la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes. P "

El incumplimiento de la empresa Transporte y Recolección Integral de Residuos Peligrosos, S.A. de C.V., a
cualquiera de los terminos y condicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 82,
110, 112, 113 de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento
y será responsable por los daños que ocaslone en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo, incluso,
por las acciones u omisiones quef causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido
en los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.

TEFICE FlC).- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35,
S6, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

CUARTO.- La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo 11.5
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. I

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información _Púb_l_ica, Ley
General de Transparencia y Accesos la información Pública, el Acuerdo delConsejg Nacional del Sistema
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SECRETARIA UF* _ ii'.l_i'-I Dirección General de Gestión integral de lviateriales
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NÚMERO DE REGISTRO _ , ,
- A|v||3|ENTAi_ AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOSTRioso11oo127 09-I-19-19
_ ___ _ _ __ __ _ _; E, _ _

OFICIO No.
-TRANSPORTE _ Y RECOLECCION INTEGRAL DE RESIDUOS 3¡:¡A..DGG||y|A|:¡_71g/
PELIGROSOS, S.A. DE C.V. , _

9 Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se P
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como _

_para la elaboración de versiones_pú_blicas, y demás disposiciones aplicables. __ __ si

:VEHICULOS UNITARIOS AUTORIZADOS

i Número Tarjeta dia Tipo L Í Número de Serie T" Placas Modelo T óàiga Útil

4 dos/2o: S _ 3835153 C2 Caja Refrigerada l 8GGTFRC194A133477 733AT7 2004
l E_conom`co Cìrcuiacion L __ __ _ ___, Toneladas

2

 K «sic-ri/2 :S IC:_') isss15_2 _ C2 Caja Refrigerada gl susoozsrssxoossss 2«_i2Ai<s zoos 3

C165/2' Íc_J
L.

CD iassiss C2 caja Refrigerada? SNSAD:-i5csGi<sss792 s 20169AB3Z
"11-_L

066/2IUI' 9 'f83515l C2 Caja Refrigerada 3B7HC16X9WM29735__8 0 199801DE6 -L

«:ls7r2cfs_ _ 's4?444 C2 Caja seca 1i=oEi=sGs4cEc2ss4`o  seoERsi 2012 4

ATENTAM ENTE
EL DIRECTOR GENERAL

% _

i
i

I'

_ì___

DR. ARTURO GAVILAN GARCÍA J

"Por el Liso responsable del papel, las coplas de conocimiento de este asunto serán remitidas

G.c.e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental
-, Angel Tapia. - Director General de inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA L

I Lucio Arturo García Gli.-Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana de la Ciudad de Me ice.
- Antonio Reyna Cabrera.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Mexico

Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de México
J ' L' ' DI _- Di ct d Mat tales R Std Peli roses.asus opez vera re or e er __ y e uos g
M. Julieta Rodriguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. \)
Expediente M
Bitácora: [i9i'HS-Ei12?'.i'11i'22 "¡ J i.ÍJfâLl'R
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¦ 'DE I'._ i'=.,rE, _ _ A ,....=-.J:"L±«_- -9,' Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anahuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad

, 0113002 Tel. 01(55)5-490 0900, vvvvw.gob.m›dsemarnat
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miguel.diaz
Rectángulo

miguel.diaz
Rectángulo

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.


